
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD  

Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3°, Edif. Nemqueteba 

Teléfono 2 86 32 47 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PERMISO DE SALIDA DEL PAÍS No. 11001-31-10-003-2022-00111-00  

 

En atención al informe secretarial , el Juzgado DISPONE:  

 

ÚNICO: REQUIÉRASE a la Defensoría del Pueblo para que proceda 

a informar en el término de cinco (5) días, el trámite impartido al oficio 

No. 01263 remitido a través del correo institucional el 21 de octubre de 

2022.  

 

NOTIFÍQUESE.     

 
 

 

 
 
 
 
 
 

 

 
C.S.B. 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

ESTADO No. 22 HOY 31 DE MAYO DE 2023 
  

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  
SECRETARIA  
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